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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de abril de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 29 de marzo de 2023, fue allegada respuesta 
por Personería Municipal de La Calera. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
  
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: 000332 de 2022. J. Voluntaria – Levantamiento  
Patrimonio de Familia – Designación Curador Ad Hoc  

Solicitantes:  ANDRÉS MELO REYES y LUZ ROCIO SANCHEZ.  
Fecha Auto:  27 de abril de 2023.   

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE INCORPORA a la 

encuadernación la documental que arrimó el 29 de marzo de 2023, por PERSONERÍA 

MUNICIPAL DE LA CALERA, la cual se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de 

las partes e intervinientes y su valoración se hará en su oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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